
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-905 
PROCESO: EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 
 

  
 De acuerdo con la diligencia de notificación e información rendida por la 
actora en archivos N° 14 y 15, este despacho dispone: 
  
 Previo a valorar el informe de entrega de la notificación efectuada por correo 
certificado, se REQUIERE a la parte actora para que sirva indicar bajo qué 
presupuesto normativo se efectúo la notificación, de corresponder al art. 291 y 292 
del C.G. del P., deberá aportar la comunicación del citatorio, como, del aviso con el 
cumplimiento de los requisitos que le rigen, o si, por el contrario, corresponde a la 
notificación personal que reglaba el art. 8 del Decreto 806 de 2020, deberá en 
estricto sentido aportar el mensaje de datos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 62 
 

Hoy 14 de junio de 2022 
 

______________________________ 
CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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